GUÍA PARA EL ESTUDIO DEL DERECHO.

1.- EL OBJETO DE ESTUDIO DEL DERECHO.
1.1. LAS JUSTIFICACIONES DEL ESTUDIO DE LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS.
1.2. LAS DEFINICIONES DE: LEY, CÓDIGO Y NORMA JURÍDICA.
	1.3. LAS NORMAS JURÍDICAS: ACEPCIONES, ESTRUCTURA Y TIPOS.
	1.4. LAS DIFERENCIAS ENTRE LAS NORMAS JURÍDICAS Y LAS NORMAS MORALES.
1.5. LAS DIFERENCIAS ENTRE LAS NORMAS JURÍDICAS Y LOS USOS O CONVENCIONALISMOS SOCIALES.
1.6. LA CLASIFICACIÓN DE LAS NORMAS JURÍDICAS.  

2.- EL DERECHO.
	2.1. LA DEFINICIÓN DE DERECHO.
	2.2. LAS FUENTES DEL DERECHO.
2.3. LAS PRINCIPALES ACEPCIONES DE LA PALABRA DERECHO: NATURAL, POSITIVO, OBJETIVO, SUBJETIVO, SUSTANTIVO, ADJETIVO Y VIGENTE Y DEROGADO (ABROGADO).
2.4. LA CLASIFICACIÓN DEL DERECHO EN: PÚBLICO, PRIVADO Y SOCIAL 
2.5. LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO.
2.6. EL DERECHO Y EL ESTADO: LA DEFINICIÓN DE ESTADO Y SUS ELEMENTOS, LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO.

3.- LOS CONCEPTOS JURÍDICOS FUNDAMENTALES.
	3.1. EL SUPUESTO JURÍDICO.
	3.2. EL HECHO JURÍDICO.
	3.3. EL ACTO JURÍDICO.
	3.4. LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS: LA SANCIÓN Y LA COACCIÓN.

RAMAS DEL DERECHO PÚBLICO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  :
DERECHO: CONSTITUCIONAL, ADMINISTRATIVO, FISCAL, PENAL, PROCESAL, INTERNACIONAL PÚBLICO

RAMAS DEL DERECHO PRIVADO:

DERECHO: CIVIL, MERCANTIL E INTERNACIONAL PRIVADO. 

4.- DERECHO CIVIL.

4.1. LAS PERSONAS.
	4.1.1. LAS DEFINCIONES DE PERSONA FÍSICA Y PERSONA MORAL.
	4.1.2. LOS ATRIBUTOS DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y DE LAS MORALES.
	4.1.3. EL DERECHO DE FAMILIA.
4.1.4. LA DEFINICIÓN LEGAL DE MATRIMONIO EN GUANAJUATO, SUS CLASES Y REGÍMENES MATRIMONIALES APLICABLES EN MÉXICO.
4.1.5. LAS CLASES DE PARENTESCO. 
4.1.6. LA DEFINICIÓN LEGAL DE DIVORCIO Y SUS CLASES.

5.- LOS BIENES Y LOS DERECHOS REALES.
	5.1. LA DEFINICIÓN DE COSA.
5.2. LAS DEFINICIONES DE BIENES Y DE DERECHOS REALES.
	5.3. LA CLASIFICACIÓN DE LOS BIENES.
	5.4. LA DEFINICIÓN DE POSESIÓN Y SUS ELEMENTOS.
	5.4. LA DEFINCIÓN DE PROPIEDAD Y SUS ELEMENTOS.
 
6.- LAS OBLIGACIONES CIVILES (O DERECHOS PERSONALES).

PRIMERA PARTE: 
6.1. LOS ELEMENTOS DE LAS OBLIGACIONES.
6.1.1. LA DEFINICIÓN DE OBLIGACIÓN Y SUS ELEMENTOS.
6.1.2. COMPARACIÓN DE OBLIGACIONES PERSONALES CON LAS REALES.
6.1.3. REQUISITOS DE EXISTENCIA Y DE VALIDEZ DEL ACTO JURÍDICO.
6.1.4. REQUISITOS ESENCIALES O DE EXISTENCIA.
A. LA VOLUNTAD (CONSENTIMIENTO) 
B. EL OBJETO POSIBLE (física y jurídicamente).
				C. LA SOLEMNIDAD.
6.1.5. REQUISITOS DE VALIDEZ.
A. LA FORMA LEGAL (en todas las ramas del derecho).
B. AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTIMIENTO (VOLUNTAD).
C. LICITUD EN EL OBJETO Y EN EL MOTIVO O FIN.
D. CAPACIDAD.

 6.2. LAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES.

PRIMERA FUENTE:	LOS CONTATOS:
 
			6.2.1. DEFINICIONES DE CONVENIO Y DE CONTRATO.
6.2.2. OBLIGACIONES QUE CONTRAEN LAS PARTES.
6.2.3. CLASIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS CIVILES AGRUPADOS.

6.2.3.1CONTRATOS PREPARATORIOS: 
a)    CONTRATOS DE PROMESA O PRECONTRATOS

6.2.2. CONTRATOS TRASLATIVOS DE DOMINIO:
1. COMPRAVENTA
1.  PERMUTA
1.  DONACION
1.  MUTUO

6.2.3. CONTRATOS TRASLATIVOS DE USO:
1. COMODATO
1. ARRENDAMIENTO
1. SUBARRENDAMIENTO

6.2.4. CONTRATOS DE DEPÓSITO Y SECUESTRO:

6.2.5. CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS:
 a)  MANDATO
			b)  PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES
c)  DE OBRA A PRECIO ALZADO
d)  PORTEADORES Y ALQUILADORES
e)  DE HOSPEDAJE

6.2.6. CONTRATOS CORPORATIVOS Y DE FINALIDAD COMÚN:
1. ASOCIACION CIVIL
1. SOCIEDAD CIVIL
1. APARCERIA

6.2.7. CONTRATOS ALEATORIOS:
1. JUEGO Y APUESTA
1. COMPRA DE ESPERANZA
1. RENTA VITALICIA

6.2.8. CONTRATOS DE GARANTÍA:
1. FIANZA
1. PRENDA 
1. HIPOTECA

6.2.9. CONTRATOS DE COMPROBACIÓN JURIDICA: Convenios que tienen como fin resolver una controversia o un litigio, mediante el consenso (consentimiento) de los contendientes (litigantes).
1. TRANSACCIÓN
1. JUICIO ARBITRAL  
1. MEDIACIÓN

	
		
SEGUNDA FUENTE:	LA DECLARACIÓN UNILATERAL DE VOLUNTAD.

TERCERA FUENTE: EL ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA.

CUARTA FUENTE: LA GESTIÓN DE NEGOCIOS.

QUINTA FUENTE: LOS HECHOS ILÍCITOS.
 
SEGUNDA PARTE:   EFECTOS DE LAS OBLIGACIONES: 

1. COMUNES A TODAS LAS OBLIGACIONES: 
1. PROTECTORAS DEL ACREEDOR QUIROGRAFARIO.
1. GENERALES DE LAS OBLIGACIONES: 
1. DE OBLIGACIONES TRASLATIVAS A TÍTULO ONEROSO.
TERCERA PARTE: TRANSMISIÓN DE LAS OBLIGACIONES.
			
CUARTA PARTE: EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES.

QUINTA PARTE: OBLIGACIONES COMPLEJAS.

7.- LIBRO CUARTO. LAS SUCESIONES.

TÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES PRELIMINARES.  2537-2550	
7.1.1. DEFINICIÓN DE: HERENCIA.
7.1.2. SUCESIÓN, SIGNIFICADO DE.
7.1.3  SUCESIÓN Y SUS CLASES: TESTAMENTARIA E INTESTAMENTARIA O LEGÍTIMA.
ALBACEA: REPRESENTANTE DE LA SUCESIÓN ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL, QUIEN CUMPLE LA ÚLTIMA VOLUNTAD DEL FALLECIDO, MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS ACTOS JURÍDICOS NECESARIOS PARA LOGRAR LA TRANSMISIÓN (SUCESION) DE LOS BIENES A FAVOR DE LOS HERDEROS.
7.1.4. TESTAMENTO: DEFINICIÓN.     
7.1.5. TESTADOR: TENER CAPACIDAD PARA TESTAR O DICTAR TESTAMENTO.
7.1.6. HEREDERO: TENER CAPACIDAD PARA HEREDAR O RECIBIR LOS BIENES QUE EN VIDA PERTENECIERON A LA PERSONA FALLECIDA.
7.1.7. LEGADO: DONACIÓN DE UN BIEN PARTE DE LA HERENCIA QUE EL TESTADOR SEPARA PARA QUE SE ENTREGUE A UN LEGATARIO A TÍTULO INDIVIDUAL. 
8.2.2. FORMAS O CLASES DE TESTAMENTOS: A. ORDINARIOS y B. ESPECIALES.

Título Segundo. LA SUCESIÓN POR TESTAMENTO.
Capítulo Primero. Los testamentos en general. 2551-2560
Capítulo Segundo. La capacidad para testar o dictar testamento. 2561-2568
Capítulo Tercero. La capacidad para heredar, desde su nacimiento. 2569-2599
Capítulo Cuarto. Las condiciones que pueden ponerse en los testamentos, todas las que el testador decida, sin que se violen las leyes. 2600-2623
Capítulo Quinto. Los bienes de que se puede disponer por testamento y los testamentos inoficiosos. 2624-2633. 
Capítulo Sexto. La institución de heredero. 2634-2646
Capítulo Séptimo. Los legados. 2647-2727
Capítulo Octavo. Las substituciones. 2728-2739
Capítulo Noveno. La nulidad, revocación y caducidad de los testamentos. 2740-2754
TÍTULO TERCERO. LA FORMA DE LOS TESTAMENTOS.
Capítulo Primero. Disposiciones generales. 2755-2766 
Los testamentos, en cuanto a su forma, son: ORDINARIOS Y ESPECIALES.
Los ordinarios son: I. Públicos abiertos; II. Públicos cerrados;
III. Públicos simplificados; y IV. El Ológrafo.
Los Especial son: I. Los Privados; II. Los Militares; III. Los Marítimos; y
Los Hechos en Países Extranjeros.
Capítulo Segundo. Los Testamentos Públicos Abiertos. 2767-2775
Capítulo Tercero. Los Testamentos Públicos Cerrados. 2776-2804
Capítulo Cuarto. Los Testamentos Públicos Simplificados. 2804-A
Capítulo Quinto. Los Testamentos Ológrafos. 2805-28019 
Capítulo Sexto. Los Testamentos Privados; 2820-2833
Capítulo Séptimo Los Testamentos Militares; 2834-2837
Los Testamentos Marítimos; y, 	
Los Testamentos hechos en Países  Extranjeros 
TÍTULO CUARTO. LA SUCESIÓN LEGÍTIMA.
Capítulo Primero. Disposiciones generales. 2838-2845
Capítulo Segundo. La sucesión de los descendientes. 2846-2853
Capítulo Tercero. La sucesión de los ascendientes. 2854-2862
Capítulo Cuarto. La sucesión del cónyuge. 2863-2867 
Capítulo Quinto. La sucesión de los colaterales. 2868-2872
Capítulo Sexto. La sucesión de la concubina. 2873
Capítulo Séptimo. La sucesión de la Universidad de Guanajuato. 2874-2875

TÍTULO QUINTO. DISPOSICIONES COMUNES A LAS SUCESIONES TESTAMENTARIA Y LEGÍTIMA.
Capítulo Primero.  Las precauciones que deben adoptarse cuando la viuda quede encinta. 2876-2886
Capítulo Segundo. La apertura y transmisión de la herencia. 2887-2890
Capítulo Tercero. La aceptación y de la repudiación de la herencia. 2891-2916
Capítulo Cuarto. Los albaceas. SON LAS PERSONAS QUE REPRESENTAN EN UN PROCESO JUDICIAL AL DIFUNTO COMO SI ÉSTE VIVIERA. 2917-2988
Capítulo Quinto. El inventario y de la liquidación de la herencia. 2989-3005
Capítulo Sexto. La partición. 3006-3021
Capítulo Séptimo. Los efectos de la partición. 3022-3031
Capítulo Octavo. La rescisión y nulidad de las particiones. 3032-3035

RAMAS DEL DERECHO PÚBLICO

8.- DERECHO CONSTITUCIONAL.
8.1. DEFINICIÓN.
8.2. DIVISIÓN: PARTE DOGMÁTICA Y PARTE ORGÁNICA.
8.3. FORMAS DE ESTADO Y SU CONFORMACIÓN (CONSTITUCIÓN).
8.3.1. DEFINICIÓN DE ESTADO Y SUS ELEMENTOS.
8.3.2. CONFORMACIÓN DEL ESTADO.

9.- DERECHO ADMINISTRATIVO. 
	9.1. DEFINICIÓN.
	9.2. FUNCIÓN ADMINISTRATIVA.
	9.3. FORMAS DE ORGANIZACIÓN.
10.- DERECHO FISCAL.
11.- DERECHO PENAL.
12.- DERECHO PROCESAL.
13.- DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO.
13.1. CONCEPTO.
13.2. DIVISIÓN.
13.3. NATURALEZA.
13.4. LAS FUENTES DEL DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO:
	LOS TRATADOS INTERNACIONALES.
1. LA COSTUMBRE INTERNACIONAL.
1. LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO.
1. LAS DECISIONES JUDICIALES Y LA DOCTRINA.
1. LA JERARQUÍA DE LAS FUENTES DEL DERECHO INTERNACIONAL.
1. LA EQUIDAD.
1. LOS ACTOS UNILATERALES DE LOS ESTADOS INTERNACIONALES.	 

RAMAS DEL DERECHO PRIVADO.

14.- DERECHO CIVIL.

14.- DERECHO MERCANTIL. 
14.1. DEFINICIÓN.
14.2. GENERALIDADES.
14.3. ACTOS DE COMERCIO.
14.4. SOCIEDADES MERCANTILES.
14.5. TITULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO.

15.- DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO.

RAMAS DEL DERECHO SOCIAL.
	
16. DERECO AGRARIO:
17. DERECHO LABORAL:
18. DERECHO DE LA EDUCACIÓN:
19. DERECHO A LA SALUD:
 20. DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL:

